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Guayaquil, Julio 6 del 2015 

Señor 
LEONARDO IVAN LEON RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de SOCIOS de la 
Compañía CABLES Y ACEROS CABLEROS CIA. LTDA, en sesión celebrada 
el día 6 de Julio del 2015, tuvo el acierto de reelegirle GERENTE de la misma 
por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil Ab. Antonio Haz Quevedo el día 28 de 
Junio de 1.990 aprobada mediante Resolución No.0002261 de Agosto 1 de 
1990 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil e inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de Agosto de 1.990, 

Ot 
Atentamente, 

Ina ¡US 

o A BaLOLIO 
PRESIDENTA 
C.C.0911550515 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía CABLES Y ACEROS 
CABLEROS CIA. LTDA, para lo cual he sido elegido, Guayaquil, Julio 6 del 

LEONARDO IVAN LEON RODRIGUEZ 
C.C.1704018728 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.703 

FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:53 _ 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CABLES Y ACEROS 
CABLEROS CIA. LTDA., a favor de LEONARDO IVAN LEON 
RODRIGUEZ, de fojas 31.986 a 31.988, Registro de Nombramientos 
número 10.098 
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OREA, — 

Da A iia Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
A cedo DELEGADO 

Guayaquil, 11 de agosto de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad _de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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